Expediente N° 147/2022

PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 24 de Junio de 2022.

PROYECTO DE ORDENANZA

AUTORES: Autoridades del Honorable Concejo Deliberante: Presidenta Concejal Cecilia Pezzelatto; Secretaria Legislativa Concejal María José Zarza; Vicepresidenta 1° Concejal Claudia Elosegui y Vicepresidenta 2° Concejal Gisela Más.
VISTO:

Que en el año 2022 se cumplen cuarenta años del conflicto del Atlántico Sur suscitado entre nuestro País y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte por la disputa de soberanía sobre las ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SÁNDWICH DEL SUR y los espacios marítimos e insulares correspondientes, y

CONSIDERANDO:

Que, el año 2022 debe ser declarado año de homenaje a los caídos en el conflicto, así como a sus familiares y a los veteranos y las veteranas de Malvinas.
Que, en ese marco, cabe destacar que el conflicto de 1982 no alteró la naturaleza de la controversia de soberanía entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA e IRLANDA DEL NORTE respecto de las ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SÁNDWICH DEL SUR y los espacios marítimos e insulares correspondientes, la cual continúa pendiente de solución mediante la negociación bilateral entre ambos gobiernos. 

Que la República Argentina, durante todos los gobiernos democráticos y de manera constante ha rechazado el recurso a la fuerza y se ha mostrado continuamente dispuesta a la negociación bilateral como medio para alcanzar una solución pacífica de la controversia, de conformidad con las Resoluciones de la ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS y los principios del Derecho Internacional.
Que, en ese marco, resulta menester llevar adelante acciones de difusión y concientización, vinculadas a la visibilización de los derechos soberanos argentinos respecto de la “Cuestión de las Islas Malvinas” en el marco de la Disposición Transitoria Primera de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, como así también homenajear y honrar a nuestros excombatientes caídos y a sus familiares.
Que, en dicho contexto, el Señor Presidente de la Nación lanzó el pasado 19 de noviembre de 2021 la iniciativa interministerial “Agenda Malvinas - 40 años”, cuyos objetivos son elaborar acciones y propuestas que tienen como fin resaltar el reconocimiento y el homenaje del pueblo argentino a los excombatientes, caídos y familiares del conflicto del Atlántico Sur, así como difundir los principales argumentos de la posición argentina en la “Cuestión de las Islas Malvinas”, con una perspectiva inclusiva y federal.
Que la presente medida tiene el propósito de resaltar el reconocimiento y el homenaje a los caídos y a sus familiares, y a los veteranos y las veteranas de Malvinas.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona con fuerza de:

ORDENANZA
Artículo 1º:  Declárase el Año 2022 como el año de homenaje a los caídos en el conflicto de las ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SÁNDWICH DEL SUR y los espacios marítimos e insulares correspondientes, así como a sus familiares y a los veteranos y las veteranas de Malvinas.
Artículo 2º: Dispóngase que a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, toda la documentación oficial de la Administración Pública Local, centralizada y descentralizada, será precedida por la leyenda “Las Malvinas son Argentinas – 40 años”.
Artículo 3º: Colóquese una placa recordatoria en el Hall del Honorable Concejo Deliberante, sito en calle 27 y 10 de la ciudad de 25 de Mayo, en homenaje a los Héroes de Malvinas.
Artículo 4º: Declárense de Interés Legislativo todos los Actos y las actividades que se realicen en el Partido de 25 de Mayo en el marco de conmemoración de los 40 años del conflicto de las ISLAS MALVINAS.
Artículo 5º: De forma.
Firman: Autoridades del HCD: Presidenta, Concejal Cecilia Pezzelatto; Secretaria Legislativa, Concejal María José Zarza; Vicepresidenta 1°, Concejal Claudia Elosegui y Vicepresidenta 2°, Concejal Gisela Más.



